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No. 177 865

'MEMORIA DESCRIPTIVA

MODEIO DE UTILIDAD

vSOLIClTANTE:. DAURELIOESTMRE LUEJE

 RESIDENCIA: _Infanta Mercedes, 45  MADRID

_ Prioridad: Patente ... e e n° ....................... del..c e
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto :efundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece 10s caraéteres de patentabili-
dad de las- invenclones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
‘paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am
plitud- de conceptos previatbs.como patentables, hé llevado
al legiélAdoria aclarar (AftQ, i6) que la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legal és'puramente enunciativa y no
1imitat1va, haciéndola extensiva incluso a los descubrlmlen
tos de tipo ‘cientifico (Artﬁ 47),

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

Jjetos, o‘partes de los wismos, que aporten a la funcidn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. | - |

| Pues bien, a tenor de lo expueato, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencién & que se refiere la presente memo-
ria, constltuye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen meregedora del privilegio de explo-
tacidn exclusiva»que.por ella se solicita, premiando as{
los méritbs de quien aporta a la industria dél'pais una me-
Jora efectiva y preciégmente comprendida epfre las enuncia-
das por la Ley como p&téntables. (Arts. 46 y 47 en relacidn

con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

A 18 de Novilembre de 1. 955)

legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
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‘La presente invencién, segin se expresa en el enun-
ciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una papele-
fa perfeccionada que por su simplicidad, estétido aspecto y
bajo costo, estéd destinada a alcanzar una gran aceptacién -
eh el merdgdo. |

Fundementalmente, y como posteriormente se describi
ré4, la papelera Se encuentra cohstruida en varilla, compo-
niéndose en esencia mediante un fondo laminar y por lo menos
tres aros Que Se unen a las varillés., . »

Una de las particularidades mds importentes de la pﬁ
pelera,vconsigte,en la C6ﬂfigufaci6n especial que presentan
las varillas éue definen éqs paredes laterales. ’

Para la mejor comprensién de las caracteristicas es-
tructurales de la papelera que se propdne'se'va a proceder
a explicar dichas caracteriéticas_én referencia al Jjuego de
dibujos que se acompaiia, donde las diferentes figuras repre-
eentadas corresponden a los siguientes conceptos: _

La figura 12 muestra una vista en alzado laterd de -
la papelera, seccionada a un cuarto. |
| La figura 28 muestra una vista en planta de la figu-
ra 18, seccionada por'A—B.l '_

~ De acuerdo con lo que anteriormente se‘ha.expuesto'
y a fenor'de'los dibujos coﬁentados; la papelera se consti-

tuye a partir de un fohdo laminar 1 no calado, preferentemen

te de forma circular, él borde 6bcanto periférico del cual 4'

estén unidos éﬁuidisﬁantémente entre'si los extremos de una
plufalidad~de #arillas 2, plegadas, en forma de U, de ‘ramas
librég muy largas y tramo central 3 redondeado.

Las varillas 2 Se -encuentran orientadaé_preferente-

mente de manera que compongan la superficie lateral de un -
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: presenta esta solicitud, pidiendo lalekplotacién en exclusi-

L]

*eeet

e L ]
' KO

tronco de cono invertido.:
Las varillas 2 estén'unidas entre s{ a través de poq
los menos tres aros 4, que son-ﬁambien equidistantes y es-
tén situados por el interior de la cafidad definida por las
varillas 2. E1 aré'sﬁperior enlaza a las varillas Z-ﬁproxi-
madamente por los puntos de transiciéﬁ.en 1os tramos éentpg
les 3 y las ramas libres de las U segfn las que éstas se en
cuentren plegadas., 4
. Tddas las:unibnee.éntre las vafillas 2§ los aros 4
y fondo iamiﬁar 1, se realiian pof puntos de soldadura 5.
'Nb_seiconsideié necesario hacer més extensa esta deg
cripciéh para que cualquier persona comprenda perfectamente,
cual es la idéa ﬁue se deséa régistpar, Y cuales son las ven
tajas que de su realizacién industrial han de derivérse.
| Entre las ventajas'que aporta esta invencién, cabe
citar por su significacidén e importancia, las que a continual
cién se relacionan: , |
18,- Organizacién-simpléAy Sencilia.
25.-vCostos de fabfiéacién peducidoé.
38,- Robusta estructura.
45.- Agradablg:aspectq.

Por todo ello ¥y para4evitar posibles imitaciones, se

va de la idea descrita de acuerdd con las consideraciones y
pﬁntos que se desean reivindicar, que Se concretan en las pa

ginas sigﬁientes:
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Hecha la iescripcibdn a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
‘que pueden sufrir pequeifas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la descrip|
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea qué pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido llgeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. ‘

Este principio, en cuanto al aicance de la protec-
cibn del objeto patentado sé refiere, se halla confirmado
por numeroség Senténéias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como ms terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero dé'1959, 20 de marzo de 1964 y otras._

| ~ Establecido el concepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el t1timo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES

En resfimen, el privilegio de explotacién exclusi-

va que sevéolicita, recaeré sobre las reivindicaciones 8i-

- guientes: .

OB L et 4t e B s Shiane s g eaant 4 e
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l.- PAPELERA PERFECCIONADA, que esencialmente Se ca-
racteriza porque Se constituye a partlr de un fondo laminar
no calado, preferentemente de forma circular, ‘al borde o cag
to periférico del cual estén unidos equidistantémente entre
s{ los extremos de una pluralidad de varillas plegadas, en
forma de U, de ramas libres ﬁuy largas y tramo central‘redog
deado, las cuales se encuentran orientadas preferentemente -
de manera qué COmpongan la superficie lateral de un tronco
de ‘cono invertido v estin unidas ‘entre si a través de por lo
menos tres aros, Que son también equidistantes y quedan 8i-
tuados por ‘el interlor de la cavidad definida, de los que el
superlor enlaza a las varillas aproxxmadamente por los pun-

tos de transicién entre los tramos centrales y las ramas 1i-

_ bres de las U segin 1as que éstas Se encuentran’ plegadas.

' 2.- Se reivindica por ultimo, como objeto sobre el
que ha de recaer el lModelo de Utilidad que se solicita. "PA
PELERA PERFECCIONADA",

‘Todo conrormé queda déscrité y reivindicado en la. -
presente Memoria descriptiva, que consta de seis péginas me-
.canografiadas y dibujos que se acompanan.

Madrid, 3 de marzo de 1.972.

BERNARDO UNGRIA
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ESCALA VARIABLE
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